
 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A ANEXAR PARA TRÁMITE DE PERMISO 

DE EXPORTACIÓN DE DESECHOS/RESIDUOS PELIGROSOS 

 

1. 
REVISAR QUE EL SITIO DE ALMACENAMIENTO CUENTE CON PERMISO AMBIENTAL PREVIO A 

ESTE TRÁMITE 

 

2. 
REVISAR QUE LA EMPRESA TRANSPORTISTA DE LOS DESECHOS/RESIDUOS CUENTE CON 

PERMISO AMBIENTAL PREVIO A ESTE TRÁMITE 

 

3. 

REVISIÓN DEL CUADRO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS/DESECHOS PELIGROSOS A 

EXPORTAR EN LO SIGUIENTE: 

3.1. NOMBRE DEL RESIDUOS/DESECHO PELIGROSO 

3.2. CANTIDAD DE RESIDUOS/DESECHOS A EXPORTAR DEBE SER COINCIDENTE CON EL 

CONTRATO Y CON LOS FORMULARIOS DE NOTIFICACIÓN DEL CONVENIO DE BASILEA 

3.3. CLASIFICACIONES ADECUADAS DE LOS RESIDUOS/DESECHOS EN CUANTO A NÚMERO H, 

NÚMERO Y, MODO DE TRANSPORTE, TIPO DE EMBALAJE, CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, NOMBRES 

DE LAS FRONTERAS CON SU CORRESPONDIENTE PAÍS DE LOS PAÍSES DE EXPORTACIÓN, 

TRÁNSITO Y DESTINO (IMPORTACIÓN) 

 

 

4. 

SE DEBEN ANEXAR LOS FORMULARIOS DE MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE 

RESIDUOS/DESECHOS PELIGROSOS (ANEXO V A DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL 

CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y SU 

ELIMINACIÓN) POR CADA PAÍS INVOLUCRADO EN EL MOVIMIENTO, EN IDIOMA CASTELLANO Y 

EN INGLÉS PARA LOS PAÍSES QUE HABLAN OTRO IDIOMA. SON DOS POR CADA PAÍS 

INVOLUCRADO. 

 

5. 

EL FORMULARIO DE MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS/DESECHOS PELIGROSOS 

(ANEXO V A DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS 

TRANSFRONTERIZOS DE DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN) DEBE CONTENER LO 

SIGUIENTE: 

5.1.FIRMAY SELLO DEL EXPORTADOR DE LOS RESIDUOS/DESECHOS 

5.2. CANTIDAD TOTAL DE LOS RESIDUOS/DESECHOS QUE COINCIDA CON EL CONTRATO Y CON 

EL CUADRO DEL FORMULARIO AMBIENTAL DE EXPORTACIÓN 

5.3. CLASIFICACIONES ADECUADAS DE LOS RESIDUOS/DESECHOS EN CUANTO A NÚMERO H, 

ONU, DESCRIPCIÓN DE NÚMERO ONU, NÚMERO Y, MODO DE TRANSPORTE, TIPO DE EMBALAJE, 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS, ETC (AUXILIARSE DEL REVERSO DEL FORMULARIO) 

5.4. ESPEFICIACIÓN DE LOS NOMBRES DE LAS FRONTERAS CON SU CORRESPONDIENTE PAÍS DE 

LOS PAÍSES DE EXPORTACIÓN, TRÁNSITO Y DESTINO (IMPORTACIÓN) 

 

6. 
PROGRAMACIÓN DE ENVÍOS DE DESECHOS DEBE COINCIDIR CON LA CANTIDAD TOTAL DE 

DESECHOS/RESIDUOS A SER ENVIADOS 

 

7. 

DEBE PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS REQUISITOS 

ESPECIALES DE MANIPULACIÓN, INCLUIDAS LAS DISPOSICIONES DE EMERGENCIA EN CASO DE 

ACCIDENTE. ESTO DEBE INCLUIR LAS ACCIONES QUE SE DEBEN TOMAR EN LAS ACTIVIDADES 

DE ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y EMBARQUE EN EL ORIGEN COMO EN EL DESTINO. 

 

8. 

DEBE PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN (INCLUIDA LA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA PLANTA) COMUNICADA AL EXPORTADOR O AL GENERADOR POR 

EL ELIMINADOR DE LOS DESECHOS O RECUPERADOR DE LOS RESIDUOS Y EN LA QUE ÉSTE HA 

BASADO SU SUPOSICIÓN DE QUE NO HAY RAZÓN PARA CREER QUE LOS DESECHOS NO SERÁN 

MANEJADOS EN FORMA AMBIENTALMENTE RACIONAL DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Y 

REGLAMENTOS DEL ESTADO DE IMPORTACIÓN. 

 

9. 

PRESENTAR FOTOCOPIA DE CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ELIMINADOR Y EL EXPORTADOR 

DE LOS RESIDUOS/DESECHOS PELIGROSOS, DEBIDAMENTE LEGALIZADO. 

 

 


